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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

RAD: 05001 31 03 022 2021 00333 00 

 

La liquidación de costas se encuentra a cargo de la parte demandante, a saber, señora Lucía 

Gómez Posada y a favor de la señora María Eugenia Marín Osorio. 

 

Agencias en derecho 2º instancia     $1.160.000 

TOTAL       $1.160.000 

 

Millón Ciento Sesenta Mil Pesos ($$1.160.000) 

 

Medellín, Doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Laura Andrea Giraldo Miranda 

Secretaria 
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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que en sentencia en 

segundo grado del pasado veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), el 

Honorable Tribunal Superior de Medellín- Sala Segunda de Decisión Civil confirmó la 

sentencia proferida por esta dependencia judicial el pasado 15 de febrero de 2023. Sírvase 

proveer.  

 

Carlos José Ciro parra 

Sustanciador 

 

Tipo de Proceso Verbal 

Radicación  05001 31 03 022 2021 00333 00 

Demandante  Lucía Gómez Posada 

Demandado  María Eugenia Marín Osorio 

Auto Sust Nro. 1213 

Asunto Cumple lo resuelto por el superior- Aprueba liq. costas. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Medellín, Doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Sea lo primero, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 329 del Código General 

del Proceso, cumplir lo dispuesto por el H. Tribunal Superior de Medellín en fallo de 

segunda instancia proferido el veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), por 

medio del cual confirmó la sentencia proferida por esta dependencia el pasado quince 

(15) de febrero de 2023.  

 

De otro lado, y como quiera que la LIQUIDACIÓN DE COSTAS se encuentra 

debidamente realizada, el juzgado imparte su APROBACIÓN de conformidad con el Art. 

366 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

cc 
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JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, 13/12/2023 en la fecha se 

notifica la presente providencia por 

ESTADOS N° 105 fijados a las 8:00 a.m. 

 

_________LGM__________ 

Secretaría. 
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